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NACIONES UNIDAS

CUARTOA~O

ACTAS OFICIALES

421a. SESION

Celebrada en Lake Succe~s, Nueva York,
el miércoles 23 de marzo de 1949, a las 15 horas

Presidente: Sr. A. ALVAREZ (Cuba).

No. 24

Presentes: Los representante¡, de los sigu.ientes países: Argentina, Canadá, Cuba,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino Unido, Repú.
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1. Orden del día provisional (S/Agenda 42i)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión d~ Indonesia:
a) Informe del 19 de marzo de 1949 presentado

por la Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia conforme a la resolución aprobada
por el Consejo de Seguridad el 28 de enero
de 1949 (5/1270 YS/1270/Corr.l) ;

b) Carta, del 2 de marzo de 1949, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de los Países Bajos, relativa a
la resolución del Consejo, aprobada el 28 de
enero de 1949, sobre la cuestión de Indone·
sia (5/1274) ;

e) Informe complementario del 7 de marzo de
1949, presentado por la Comisión de las Na·
ciones Unidas para Indonesia conforme a la
resolución aprobada por el Consejo de Segu.
ridad el 28 de enero de 1949 (5/1270/Add.l
Y S/127'0/Corr.l);

d) Segundo informe comp!f'mentario del 10 de
marzo de 1949, presentado por la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia con·
forme a la resolución aprobada por el Con·
sejo de Seguridad el 28 de enero de 1949
(5/1270/Add.2).

e) Tercer informe complementario del 11 de
marzo de 1949, presentado por la Comísión
de las Naciones Unidas para Indonesia con·
forme a la resolución aprobada por el Con
sejo de Seguridad el 28 de enero de 1949
(5/1270/Add.3).

2. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

3. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

El PRESIDENTE: Antes de continuar con el orden
del día querría conocer la opinión del Consejo,

acerca de si no tendría inconveniente en que se
transmita un cablegrama a la Comisión de las Na
ciones Unidas para Indonesia, solicitando informa·
ciones sobre la situación general en Jogjakarta.

La Presidencia estima que se aprueba la suges·
tión.

.1 invitación del Presidente, el Sr. Hood, 1epre.
sentante de Australia; el Sr. van Langenhove, re·
presentante de Bélgica; U Ba Maung, representan
te de Birmania; el Sr. Sen, representante de la In·
dia; el Sr. van Roijen, representante de los Paises
Bajos; Abdur Rahim Khan, represenlJ;lnte del Pa·
kistán; el General Rómulo, representante de las Fi·
lipinas; y el Sr. Palar, representante de Indonesia,
toman asiento a la mesa det Consejo.

El PRESIDENTE: Como de costumbre, la interpre· .
tación será consecutiva para los discursos de los
miembros del Consejo y simultánea para los de los
representantes invitados.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido del
inglés): En las tres últimas sesiones del ConseJo
de Seguridad, varios representantes han formulado
un cierto número de preguntas relacionadas con las
declaraciones que hice en la sesión del Consejo, del
11 de marzo [417a. sesión], y en vista del deseo
manifestado por miembros del Consejo y por l'e·
presentañtes de otros Estados, quisiera aprovechar
esta oportunidad para explicar de manera más de·
tallada dichas declaraciones.

Ante todo quisiera aclarar que la sugestión con·
tenida en la declaración canadiense del 11 de mar·
zo, fué presentada con la esperanza de que ofrecería
Una Hnea de acción factible y aceptable para el
Consejo y que conduciría a la reanudación de las
negociaciones directas entre las 008 partes. Al pro·
poner que se entablaran cODversaciones prelimina·
res, quise sugerh.. una idea, y no presentar el texto
definitivo de UD' propuesta, pues bien adv!erto que
no es posible redactar en forma apropiada el texto
definitivo de una propuesta, hasta tanto que los de-
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bates en el Consejo nos hayan permitido conocer
la opinión general de sus miembros.

El debate que se ha desarrollado en las tre& se
siones celebradas desde que yo hice mi declaración,
revela que la sugestión, tal como la formulé origi
nalmente el 11 de marzo, ha logrado el apoyo de
varias delegaciones; hay, en cambio, otros repre
sentantes que, si bien apoyan en general la idell de
las conversaciones preliminares bajo les auspicios
de nuestra Comisión, sostienen que lo primero y lo
más importante de cuanto ha de ser considerado en
esas conversaciones preliminares es la cuestión de
saber en qué términos y bajo qué condiciones se
podrá efectuar la restauración en Jogjakarta de la
administración del Gobierno de la República de In
donesia. Según entiendo, estos representantes esti
man que, una vez que se haya logrado un acuerdo
sobre este asunto, las com-ersaciones preliminares
se dediquen a examinár la cuestión de cuándo y en
qué condiciones podría aceptarse la gratu iniciativa
del Gobierno de los Países Bajos, consistente en
proponer que se celebre una cl)r ¡ere·. :::ia en La Ha
ya, a la cual asistirían repre~ !tantes de todas las
partes interesadas en la cuestión de Indonesia, in
cluso, naturalmente, los representantes calificados
del Gobierno de la República de Indonesia.

No creo que exista sobre este punto ninguna di
ferp.ncia real de opinión que impida que se llegue
a un acuerdo en el Consejo. En realidad, el prin.
cipal objeto de las observaciones que formulé el II
de marzo, era sugerir un procedimiento mediante
el cual nuestra Comis;'. _ en Indonesia pudiera to
mar la iniciativa de UI; intento encaminado a cli
minar los obstáculos que impiden actualmente que
los representantes de la República asistan a la Con
ferencia de La Haya. Es evidente que el obstáculo
principal que impide la asistencia de representantes
es el problema del regreso a Jogjakarta del Gobier
no de la República y su restablecimiento como ad·
ministración efectiva.

Nuestra p sición, en resumen, es la siguiente_ Ve
mos con agrado el ofrecimiento neerlandés de bus
car cuanto antes un arreglo, para transferir la so
beranía de Indonesia a !os Estados Unidos de In
donesia, así como la propuesta de que se efectúe
una conferencia en La Haya para negociar este
acuerdo, siempre que se adopten las medidas nece
sarias a fin de asegurar que esta conferencia se
celebre con el acuerdo y la cooperación de todas
las partes directamente interesadas. Para que esta
conferencia pueda efectuarse es necesario que too
uas las partes interesadas la consideren como un
procedimiento factible y aceptable, y a este fin la
Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia
deberá, en primer término, de acuerdo con las fa
cultades que se le confirieron en nuestra resolución
del 28 de enero [5/1234], buscar el modo de lo
grar un acuerdo que puedan aceptar voluntaria
mente los representantes de los Países Bajos y los
de la República, lo que permitiría a estos últimos
participar en la Conferencia de La Haya como
una de las partes en las negociaciones encaminadas
a lograr la transferencia de lb. soberanía en Indo
nesia.

El principal obstáculo para la participación de
la República en la Conferencia es la cuestión del
cumplimiento del párrafo 2 de la parte dispositiva
de nuestra resolución del 28 de enero, que invita
al Gobierno de los Países Bajos "a i ..cilitar el in·
mediato regreso a Jogjakarta de los funcionarios
del Gobierno de la República de Indone&ia". Por
consiguiente, con la ayuda de la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia y si.n perjuicio de
la resolución del Consejo del 28 de enero -párrafo
2 - inclusive-- debe procurarse lograr un acuerdo
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sobre la I!l.'lnera de efectuar ese regreso, y también
sobre la fe(~ha y las condiciones en que pueda ce·
lebrarse la propuesta conferencia de La Haya. El
Canadá, que es uno de los miembros del Consejo
que apoyaron la resolución del 28 de enero y con·
tribuyeron a su redacción, continúa considerando
que tal resolucIón proporciona el procedimiento más
conveniente para lograr un arreglo j ,\sto y perma
nente de la cuestión de Indonesia. Lo que ahora
proponemos es que el Consejo de Seguridad, ac
tua:ldo por conducto de su Comisión, &yude al
Gobierno neerlandé.. y al Gobierno de la República
a elaborar un acuerdo concerniente al cumplimien.
to de aquellas partes de la resolución que son esen
ciales para que sea posible proceder a nuevas ne"
gociaciones directm\ entre todas las partes intere
sadas en la cuestión de Indonesia, con el fin de
lograr un arreglo pa.cíiico, mediante el cual pueda
traspasarse la soberanía del Gobierno de los Paí
ses Bajos a los Estados Unidos de Indonesia.

Nos l'Omplace que el Gobierno de los Países Ba
jos haya aceptado nuestra propuesta en los térmi
nos generales en que la formulé y nos satisface asi
mismo la declara.ci5n que hizo el representante de
los Países Bajos el miércoles 16 de marzo [419a.
sesión], cuando, al referirse a las declaraciones de
la China y el Canadá, dijo: "1\os damos cuenta de
que 18. aplicación de sus sugestiones requerirá con
i:esiones de ambas partes".

El 14 de marzo [418a. sesión], el representante
de la República de Indonesia planteó ciertas cues
tiones acerca de la propuesta que hice en mis de
claraciones del 11 de marzo. Espero que lo que hoy
he dicho sirva para disipar cualquier mala inter
pretación que hubiera podido haber en aquel mo-
mento. .

A nuestro entender las conversaciones prelimina
res en Indonesia, que hemos propuesto varios miem
bros del Consejo, son no sólo deseables, sino abso
lutamente esenciales. Antes de que el Consejo pue
da sancionar la presencia de la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia en la Conferencia
de La Haya, necesitaríamos saber que nuestra Co
misión está convencida de que el Gobierno de los
Países Bajos ha dado a su propuesta una form~ tal
que la Comisión considera que merced a ella pueda
lograrse algún progreso útil hacia el. arreglo final
de la cuestión. Evidentemente, será también nece
sario que el Gobierno de los Países Bajos y el Go
bierno de la República de Indonesia estén también
convencidos de ello, y será necesario además que
dichos gobiernos lleguen a un acuerdo acerca de
las respectivas condiciones o estipulaciones que con
sideren necesario garantizar antes de que pueda
reunirse la Conferencia.

Es evidente para la delegación del ümadá -y
espero que los demás miembros del Consejo esta
rán en esto de acuerdo- que no sería factible que
el propio Consejo intentara especificar en detalle
las condiciones y procedimientos que permitieran a
las partes el entablar negociaciones directas en La
Haya, como propone el Gobierno de los Países Ba
jos. Estas son cuestiones que, en nuestra opinión,
deben ser resueltas en las conversaciones prelimina
res y con la asistencia de nuestra. Comisión, ac
tuando en virtud de la resolución del Consejo del
28 de enero, y de acuerdo con las atribuciones con
feridas al efecto en dicha resolución. Entre estas
atribuciones figura la obligación de formular reco
mendaciones a las partes, así como al Consejo de
Seguridad, en todas las materias que son de la com
petencia de nuestra Comisión.

El representante de la República de Indonesia
plantea otra cuestión referente a mis declaraciones
del 11 de marzo, cuando sugirió que la propuesta



del Canadá se fundaba en la impresión errónea de
que los fines perseguidos por el Gobierno de los
Paí~ Bajos, tal como quedaron formulados en su
propuesta del 26 de febrero, eran idénticos a los
perseguidos por el Consejo de Seguridad y la Re·
pública de Indonesia. El representante de los Pai.
ses Bajos ha contestado ya en dos ocasiones a esta
cuestión refe.'ente al objetivo final de la política
neerlandesa sobre la transferencia de la soberanía.
El 14 de marzo [418a. sesión] el representante de
los Países Bajos manifestó: "Deseo en este momento
declarar de modo categórico que la transferencia,
conforme al Acuerdo del Renville [8/649, apéndi.
ces XIII y VIII) será real, completa e incondicio
nal." Además, si hubiera alguna divergencia entre
el Gobierno de los Países Bajos y el Gobierno de la
República de Indonesia acerca de la manera de lo
grar este objetivo, el lugar indicado para dilucidar
ese punto será la conferencia entre ambas partes
que esperamos que pueda llevarse a cabo en La Ha·
ya, como resultado de las conversaciones prelimi.
nares que hemos propuesto.

Lo que me ha movido a hacer nuevamente ~lOY

use de la palabra ha sido el pensamiento de que el
Presidente podría considerar apropiado que, por
s~r yo quien tomó la iniciativa de proponer a este
Consejo que se celebrasen conversaciones prelimi.
nares bajo los auspicios de la Comisión de las Na·
ciones Unidas para Indonesia, debía ser también
yo quien resumiese mil> sugestiones acerca de los
términos en que él, en su calidad de Presidente del
Consejo de Seguridad, podría dirigirse a nuestra
Comisión. Propongo que el Presidente, en nombre
del Consejo, comunique el siguiente mensaje a J::.
Comisión:

"El Consejo de Seguridad entiende que la Comi·
sión de las Naciones Unidas para Indonesia, con·
forme a la resolución del Consejo de 28 de enero
de 1949, y sin perjuicio de los derechos, reclama
ciones y posiciones de las partes, debería ayudar a
ésta a llegar a un acuerdo sobre: a) la aplicación
de la resolución del Consejo de 28 de enero, y en
particular de los párrafos 1 y 2 de la parte dispo
sitiva de la misma; y b) la fecha y condiciones pa·
ra celebrar la propuesta conferencia de La Haya,
con el propósito de que las negociaciones previstas
por la resolución de 28 de enero puedan celebrar
se lo más pronto posible. El Consejo entiende ade·
más, que de llegarse a tal acuerdo, la celebración
de dicha conferencia y la participación de la Co
misión de las Naciones Unidas para Indonesia con·
forme a sus atribuciones, se ajustarían a los pro·
pósitos y objetivos de la resolución del Consejo de
28 de enero de 1949".

Puedo añadir que, en vista de los comentarios que
se han hecho en el Consejo acerca de mi primera
declaración, y teniendo en cuenta que mi proposi
ción supone la adopción de medidas que se des·

.prenden de la resolución del Consejo de 28 de
enero de 1949, he consultado la opinión de los
miembros del Consejo que apoyaron dicha reso·
lución, y que el texto que acabo de proponer cuen·
ta con su aprobación.

El PRESIDENTE. Antes de conceder la palabra al
.representante de los Países Bajos desearía rogar a
los representantes que ya han hablado, que, en ca·
so de nuevas ·intervenciones, traten de ser lo más
breve posible, a fin de no prolongar en exceso este
debate.

Sr. VAN ROIJEN (Países Bajos) (traducido del
inglés): Gustosamente me atendré a lo que ha pe
dido el Presidente y seré lo más breve posible.

Lo que he de decir ahora no constituye mi res·

puesta a las palabras que acaba de pronunciar el
General McNaughton, y quiero dejar bien aclara·
do que no se trata de una respuesta a su nueva su.
gestión, referente al mensaje que el Presidente po·
dría dirigir a la Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia.

La 'Í\tima vez que hice uso de la palabra en el
Consejo [419a. sesión] dije que, debido especial.
mente a las prudentes y constructivas intervencio.
nes de los representantes del Canadá y de China,
el dehate sobre la -cuestión de Indonesia hahía ad.
quirido un carácter más positivo que permitía 'es.
perar que se llegara a una solución.

Después de haber asistido a los nuevos debates
en el Consejo de Seguridad, lamento tener que de.
cir que algunos orado.es han hecho cuanto podían
por turbar esta atmósfera al repetir incesantemen.
te sus acusaciones y agregar otras nuevas. Cual.
quier observador imparcial que asista a estas se·
siones -yen este momento no hablo especialmen.
te como representante de los Países Bajos-- debe,
con toda seguridad, hacerse las siguientes pregun·
tas: ¿ Cuál es d propósito de estos debates? ¿Se
trata de hallar una solución para un problema como
plicado, o .más bien de complicarlo todavía más?
¿Se está buscando un acercamiento entre las par·
tes, conforme a los propósitos y fines de las Na·
ciones Unidas, o se está haciendo alÍn más pro·
fundo su antagonismo? ¿Se quiere hallar objeti.
vamente la verdad y la s<>lución, o bien descargar
cuanto sea posible las culpas sobre una parte y abo
solver a la otra?

Estas son las preguntas q~e se hacen cada vez
Gon mayor apremio no sólo mis propios compatrio.
tas sino también los millones de personas que han
puesto su fe y su esperanza en las Naciones Uni.
das. ¿ Debe extrañarnos entonces que, como ya han
manifestado varios oradores, esté decayendo rápi.
damente el prestigio del Consejo de Seguridad?

.Hace ya tiempo advertí al Consejo que ése seria
el resultado de su intervención en un asunto que
no era de su competencia; pero la actitud de cier.
tas delegaciones h't hecho que tal resultado sea aún
más grave. El curso de los acontecimientos en este
período de sesioneE ha sido sintomático de esa la·
mentable tendencia,

¿. Cuáles son, pues, los hechos?
Hec1.IQ número uno: Cuando el Consejo de Se·

guridad aprobó su resolución de 28 de er¡ero, los
País(~s Bajos manifeotaron claramente que estaban
dispuestos a cumplir dicha resolución en la máxi·
ma medida en que fuera ~ompatible con sus res·
ponsabilidades. El 28 de febi'ero se informó a los
dirigentes republicanos en Bangka, de que estaban
en libertad, ya fuera para marchar al extranjero,
o para residir en cualquier lugar de Indonesia, con
la sola excepción de la zona de Jogjakarta, donde
aún se mantenían las restricciones. Se agregó que
las autoridades neerlandesas facilitarían los medios
de transporte que se solicitaran de ellas, La mayo
ría de los oradores aquí presentes han omitido com."
pletamente estas medidas que, evidentemente en.
trañaban ciertos riesgos para nosotros, o han mos·
trado un cáustico escepticismo acerca de la aplica.
ción efectiva de tales medidas o han ignorado ente·
ramente el hecho de que fueran adoptadas como
hizo el representante de ~a India, quien no más
tarde que el lunes pasado [420Qf. sesiónJ dió ti en·
tender que los jefes republicanos no estaban incon.
dicionalmente en libertad.

Hecho número dos: Por parte de los republica.
nos, no sólo no se ha hecho nada a fin de dar C1Jm.
plimiento a las obligaciones que les imponía el pá.
rrafo 1 de la resolución, para que cesase la acthri·
dad de los guerrilleros, sino que el Hamado Gohier.



no Republicano de Emergencia infarml. abierta
mente por radio a sus secuaces que la tesolución
del Consejo debía ¡,e.r rechazada in toto y no tenía
que ser aplicada. No he oído al respecto ni una sala
palabra de crítica de labios de los ol'adNes que se
han· mo¡;trado tan deseosos e impacientes de que se
dier'a cumplimiento a la resolución en cuanto con·
cernía a los Países Bajos.

Hecho número tres: A fin de encontrar la ma
nera de salir del actual estancamiento, mi Go1-ier·
no propuso una conferencia de mesa redonda que
hiciera posible que se 14celerase la transferencia de
la soberanía, lográndose rápidamente de ese modo
el cumplimiento de los propósitos de la resolución
del CQnsejo. Parecía ademas q\le esto constituiría
una forma efectiva de dar eumplimiento a los pá.
rrafos 3 y 4 de la resolución, evitando su princi.
pal inconveniente, es decir, el período intermedio,
con sus dificultades inherentes. Con excepción de
unas pocas intervenciones, sólo he oído expresiones
de crítica y recelo con respecto a este plan, que
después de todo, representaba un esfuerzo cons·
tructivo y un considerable sacrificio para los Paí·
ses Bajos a fin de dar cumplimiento a la parte
principal de la resolución de! Consejo de Seguri.
dad y lograr el propósito de la misma.

Hecho número cuatro: A fin de s~lir del estan·
camiento, creado por la cuestión de la restaura·
ción del Gobierno Republicano en Jogjakarta, el
representante del Canadá, apoyado por el represen·
tante de China, hizo la útH propuesta de que se ce·
lebrase una conferencia preliminar. Hemos acepo
tado esta sugestión, con objeto de abrir el cami·
no para llegar a un acuerdo, y hemos manifestado
con claridad que estábamos dispuestos a participar
en semejante cQnferellcia preliminar para atender
los deseos republicanos, si los republicanos por su
parte estaban dispuestos a atender nuestras obje.
ciones. Esta actitud nuestra movió al representante
de Australia [419a. sesión] a hacer el comentario
de que habíamos procedido con mucha rapidez pa·
ra aceptar la pfl)puesta del Canadá. Quisie~a saber
cuál hubiera sido el comentario de este represen·
tante si hubiéramos procedido con la misma rapi.
dez para rechazar la propuesta, como hicieron los
republicanos el 14 de marzo [418a. sesión1.

Este rechazam~ento inicial por parte de los re·
publicanos constituye el hecho número cinco. Co·
mo manifestó claramente el representante de Fran·
cia, el hecho de que ]a República rechazase desde
el primer momento tal sugestión significaba que la
República se ncgaba a participar en esa misma con·
ferencia preliminar, que había sido propuesta ori·
ginahnente por su propio Primer Ministro en ~u
carta del 3 de febrero de 1949, que se cita en la
sección B del documento S/1270.

Hecho número seis: El lunes 21 de marzo r420a.
sesión] el Sr. Palar, representante de la República
de Indonesia, .anunció que, después de considerar.
lo mejor, la República estaba dispuesta a partici.
par en una conferencia preliminar; agregó, sin
embargo, una nueva condición, a saber, que la con·
ferencia debería, en un plazo de 14 días, lograr
como resultado la restauración de la República.

Estos son los hechos que han caracterizado úl·
timamente la cuestión de Indonesia. He creído neo
cesario recordar estos hechos al Consejo de Segu.
ridad, no porque experimente el menor placer en
participar en esta lid de r'ólcriminaciones, que pa·
ra algunos de los oradores aquí presentes es al pa·
recer cúspide y esencia de discreción política, sino
porque me parecía necesario dejar constancia exac
ta de los hechos y porque la reacción de algunas
delegaciones ante estos hechos es por desgr<\cia tan
sintomática de su falta de imparcialidad, que nos

hace dudar de su deseo de que se llegue a un acuer·
do entre las parteRo Como esas delegaciones no se
cansan de lanzar acusaciones, mi deberes no ~an·
sarme de refutarlas, aun cuando lamento que el
Consejo haya de dedicar a estos asuntos un tiempo
precioso que podría dedicar a fines más construc·
tiv03.

El discurso pronunciado por el representante de
la India el lunes pasado [420a. sesión] contiene,
acerca de mis observaciones, algunas interpretacio
nes inexaclas, que debo rectificar. Me limitaré a
hacerlo por lo que atañe El dos de ellas. El Sr. Sen
dijo que yo había manifestado, y cito sus pala.
bras: "El nbjetivo del Gobierno de los Países Ba·
jos era ... el de eliminar como Estado a la Repú.
blica de Indonesia para que los federalistas pudie.
Tan entrar en la Federación en un pie de igualdad
con los republicanos". Di.) luego a entender que
p.n mis últimas declaraciones yo había pre.:;entado
"el ofrecimiento actual de transferencia de la so
beranía. .• subordinado a la no restauración del
Gobierno republicano en Jogjakarta ... "

Nunca h'ól dicho yo una cosa ni otra. Y ya que
mis Falabras han suscitado este doble error de in·
terpretación, creo necesario repetirlas.

Lo que dije [419a. sesión] fue esto:
"Merced a nuestra operación de policía han sido

eliminados como fuerza organizada los elementos
militares y extremistas que en realidad dominaban
la República. "Esta acción", rr.pito, "esta acción ha
abierto una posibilidad que hubiera podido lograr.
se -y esto hubiera sido preferible a nuestro en·
tender- por medios pacíficos, mediante la partici.
pación de la República en un Gobierno con autori·
dad sobre toda Indonesia, en el que participara no
como estado s.,berano, sino como una de las partes
componentes de un e3tado soberano."

y más adelante:
"He creído conveniente tratar con alguna exten·

sión este punto, porque atañe al fondo de la cues·
tión y explica que si el Gobierno de los Países Ba·
jos ha podido hacer su ofrecimiento de acelerar la
independencia, ha sido únicamente porque las in·
fluencias agresivas y destructcras que existían en
Jogjakarta han quedado, por el momento, elimina·
das. También queda con eso en claro que ese ofre·
cimiento únicamente puede mantenerse si tenernos
en términos razonables, la certeza de que continúan
eliminadas estas influencias".

Me parece que el significado de estas palabras
estará claro para cualquiera que quiera entender·
las. En realidad significa que a través de negocia
ciones interminables, el Gobierno de los Países Ba·
jos ha tratado de crear- por medios pacíficos las
condiciones necesarias para la creación de los Es·
tados Unidos de Indonesia, a saber: en primer lu·
gar, la eliminación, como f~erza organizada, de
ciertos elementos militares y extremistas existentes
en la República; y en segundo lugar, la partici.
pación de la República -repito, la República- en
un Gobierno de toda Indonesia como uno de los
estados componentes de un Estado federal soberano.

Cuando ~l Gobierno Republicano demostró que
no podía, o no quería someter a estos elementos
de desorden y que, por lo contrario, permitía que
los actos de violencia se multiplicaran en términos
intolerables, una acción de policía era el único
modo posible de eliminarlos. Y fué la eliminación
de estas fuerzas militares y extremistas organizadas
lo que hizo posible el ofrecimiento de acelerar la
independencia.

Un error de interpretación similar se observa en
las declaraciones del representante de Egipto r420a.
sesión1, quien interpretó mis palabras en el sen·
tido de que los Países Bajos entienden decidir la
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forma que tendrían los futuros Estados Unidos de
Indonesia, y quiénes serían sus dirigentes. El ci
tado representante dijo adem3s:

"Los Países Bajos desean también decidir quié
nes han de ser los dirigentes del pueblo de la Re·
pública de Indonesia. Si esto no es una innovación
en materia de política internacional, jamás ha ha
bido alguna. Me interesaría mucho saher en qué
parte del mundo, en una vida internacional sana,
puede encontrarse un sistema en virtud del cual
un país pueda pret('nder elegir la forma de gobierno
o Ion dirigentes de otro país independiente."

Nunca he dicho que los Países Bajos deseen deci
dir quiénes deben ser los dirigentes del pt1l~blo de la
República de Indonesia; tampoco he dicho que 1m.
Países Bajos entiendan decidir cuál debe ser la for
ma y quiénes los dirigentes de cualquier otro país
independiente. Lo que he dicho y mantengo, es que
es esencial que el nuevo Estado inicie su existen
cia en debida forma, que desde el principío mismo
se constituya de modo verdaderamente Lemocrático
y de acuerdo evn los deseos de la mayoría de la po·
blación. Lo que deseamos asegtuar es este buen
comienzo. Podríamos ser censurados, y lo seríamos
en justicia, si durante el ejercico de nuestra sobe
ranía hubiéramos permitido que la República crea·
ra un estado de cosas que le hubiera asegurado,
desde el principio, una posición que le permitiera
imponer su voluntad por la fuerza sobre la totalidad
de los Estados Unidos de Indonesia.

Creo que no necesito ocupar por más tiemp\ la
atención del Consejo de Seguridad y que estos ejem.
plos constituyen una prueba suficiente de cómo mis
declaraciones han sido mal interpretadas por algu
nos representantes. Me limitaré a estos ejemplos.

El representante de la República de Indonesia
comenzó su discurso el otro día [420a. sesión1 di·
ciendo que Jogjakarta estaba siendo destruída por
los Países Bajos. No dijo en qué informaciones se
basaba esta afirmación. En todo caso, y sin neceo
sidad de' consultar con mi Gobierno, deseo mani·
festar que eso es completamente un absurdo. Creo
~ue sería útil, tal como sugirió el Presidente a pri·
mera hora de esta tarde, que la Comisión de las
Naciones Unidas para ~ndonesia se encairgara de
comprobar esa afirmación de los republicanos ya
que por fin nos encontramos ante ü,la acusación en
la que se dan detalles de tiempo y lup;ar, y su ve
racidad, en consecuencia, puede ser investigada in·
mediatamente. Esta investigación sería además fál'il
de realizar. teniendo en cuenta la si~iente noticia,
de fecha 22 de marzo, ~:me he leído esta mañana:
"Lo<; miembros de la Comisión de las Naciones
Unidas para Indonesia dedicRron el día de ayer a
efectuar una visita a Jo~jakarta." Deduzco por
consiguiente, que no necesita,emos esperar mucho
para tener una información de la f.omisión de las
Naciones Unidas para Indonesia. Es evidente que
tanto el corresponsal que trasmitió la noticia de esta
visita de la Comisión~ como los nropios miembros
de la Comisión de las Naciones Unidas, hmoraron
todavía el hecho --el mi¡;mo día en que el Sr. Palar
lo afirmaba -1le que Jogjakarta había sido des
truída.

El Sr. Palar insiste continuamente en hablar de
las disposiciones del artículo 209 de nuestra Cons
titución que ha sido reformado. Aparte el hecho
de que considero que no ~s función ni derecho del
Consejo de Seguridad el ocuparse de las Constitu
ciones de sus miembros, ya expliqué antes detalla
damente estas reformas, en mi última declaración;
cité varias disposiciones y enumeré precisamente

las cláusulas del Acuerdo de Linggadjati 1 que aqué
llas reproducen. Además ofrecí a las delegaciones a
las que pudiera interesar el texto de los artículos
reformaaos de nuestra Constitución, así como los
eorrt!spondientes artículos del Acuerdo de Linggad·
jati. ~ada más tengo que agregar sobre este punto.

Finalmente, quisiera volver a ocuparme de la pro·
puesta del Canadá referente a una conferencia pre·
Hminar. Como ya dije al empezar a hablar, me re
fiero naturalmente, a la primera propuesta oficiosa
que el Ger.eral McNaughton hizo en su intervención
anterior y no a ]a propuesta oficial que acaba de
presentar. Es obvio que sobre esta última no me ha
sido aún posible conoce!" la opinión de mi Gobierno.

El ]6 de marzo [419a. sesión], en nombre de mi
Gobierno acept~ la :mgestión oficiosa del General
McNaughton, y repetí Jos términos exactos en lvs
cuales había sido hecha. Parece ser que esto ha si·
do también causa de sedos recelos para el repre
sentante d~ la India. Realmente resulta muy difícil,
si no imposible, h'lcer o decir algo en este Con·
sejo, cuando hasta la simple aceptación de la pro·
puesta de uno de los miembros del Consejo en los
términos exactos en los que ha sido formulada, se
eonvierte en motivo para que se dude de nuestras
intenciones. No obstante, el Sr. Sen solicitó una res,

:puesta dara y sin ambigiiedades a la siguiente pre
gunta: ¿ Cuáles son exactamente, los puntos que el
representante de los Países Bajos propODe que se
acepten como temas para ser tratados en la Confe
rencia preliminar? Tendré sumo placer en contes
tarle daramente y sin ambigüedades.

A mi modo de ver, en la conferencia preliminar
los delegados de los Países Bajos y de la República
considerarán, bajo los auspicios de la Comisión de
las Naciones Unidas pala Indonesia, si pueden en
contrarse medios que permitan, en primer térmi
no, lograr que cesen todas las operaciones militares
y actividades de guerrillas y, en segundQ lugar, aten·
der las C'bjeciones que los jef~s republicanos oponen
a su participaciéll en la conferencia de mes~ re·
donda, de tai suerte que no corran peligro alguno
el restablecimiento de la paz y el mantenimiento de
la legalidad y del orden, de que se habló en la re·
solución del C~msejo del 28 de enero. Puedo agre
gar que existen un nexo, una dependencia mutua
entre estos asuntos que han de ser examinados en
la conferencia y las soluciones que haya de darse a
los mismos. Repito que, para que est~ conferencia
preliminar tenga resultado satisfactorio, cada parte
debe contar con que la otra comprenderá y tomará
en ceenta sus deseos y preocupaciones razonables.
Por nuestra parte, estamos dispuestos a hacerlo y
esperamos que los jefes republicanos den análogas
pruebas de ese espíritu de conciliación que ofrece,
después de todo, la única base para qu~ pueda lle
garse a un acuerdo.

Sr. SEN (India) (traducido del inglés): De acuer
do con lo dispuesto por el Presiden~e, procuraré, ser
lo más breve posible, teniendo en cuenta, también,
que he intervenido Yl.\ más de una vez.

Era intención mía referirme únicamente al dis·
curso que el representante del Canadá ha pronun
ciado esta tarde y a la propuesta revisada que ha
presentado. Pero considero que he de contestar a
algunas de las manifestaciones que acaba de hacer
el representante de los Países Bajos. No ten~o el
propósito de enzarzarme en recriminaciones. Me li
mitaré a señalar a la atención del Consejo ciertas

1 Véase The Politica! Events in the Republic 01 Indo
nesia, Oficina de Información de los Países Bajos, Nueva
York, pág. 34.



manifestaciones del propio representante de los Paí·
ses Bajos.

La primera observación que el representante de
los Países Bajos ba dir;gido contra mi es la de que
yo había omitido que la libertad que el Gobierno de
los Países Bajos babia concedido a los prisioneros
políticos era incondicional. Quisiera leer una frase
de uno de sus discursos, que mostrará al Consejo
si esa libertad ha sido condicional o no. El Sr. van
Roijen dijo [416a. seswllI] que, después de ser pues
tos en libertad, estos prisioneros políticos "solamen
te continúan sujetos a ciertas restricciones en ma
teria de viajes y residencia, que por otra parte, se
aplican todavía a todos los habitantes de Indonesia
en ciertas regiones que están bajo control mili
tar".

La resolución del Consejo de Seguridad no se re
fería ¡¡ ~odos los habitantes de Indonesia, sino a los
jlrisioneros políticos detenidos por el Gobierno de
los Paises Bajos, y las directivas que daba el Con
sejo de Seguridad eran terminantes. La resolución
deda claramente que los prisioneros debían ser
puestos en libertad incondicionalmente. De las pala
bras del Sr. vall Roijen resulta claramente que no
fueron puestos en libertad incondicionalmente.

El Sr. van Roijen se refirió luego a las manifes·
taciones que hice sobre la eliminación del Estado
de Indonesia. Esta tarde ha repetido ciertas mani
festaciones que ya había hecho anteriormente, pero
no ha repetido la que yo considero precisamente
pertinente al caso. Dijo que merced a la operación
de policía efectuada por los Países Bajos, los ele
mentos militares y extremistas que dominaban en
realidad la República, habían sido eliminados como
fuerza organizada, y que estos elementos debían
quedar eliminados si se deseaba que se mantuviera
el ofrecimiento de los Países Bajos de acelerar la
trans.ferencia de la soberanía. Dijo también [419a.
sesión] que " .•. si el Gobierno republicano fuese
reinstaurado como tal en Jogjakalta antes de la
transferencia de la soberanía a una Administración
general para toda la Indonesia, y si la República
reconstituyese sus fuerzas armadas, volvería a en·
contrarse en una situación de gran ventaja sobre los
federalistas, y resurgiría el peligro de que la Re
pública, bajo la presión de sus fuerzas armadas o
con el apoyo de éstas, impusiera desde el principio
su hegemonía a toda Indonesia". Dicho en otras pa·
labras, para que los elementos extremistas queden
eliminados, debe ser eliminado también el Estado
republicano. Ambos van a la par. Sostengo, pues,
que el argumento que expuse concordaba completa·
mente con los hechos, tal como el representante de
los Países Bajos los ha presentado.

En lo que respec~a al último punto, ¿me ~a ex·
plicado el representante de los Países Bajos fJué es
lo que pensaba, cuando dijo que el Gobierno de los
Países Bajos estaba dispuesto a aceptar la propuesta
del Canadá? Dijo que el propósito de e'lta conferen·
cia preliminar era ver si había medio de lograr que
cesase la guerra entre las dos partes, y ver si la
RepúblicI de Indonesia podía participar en la corl'
ferencia de mesa redonda.

El objeto de la declaración que hice el otro día
era decir que lo que al parecer entendía al respec·
to el Gobierno de los Países Bajos era muy dife
rente de lo que entendía el Gobierno del Canadá,
según la explicación que el Sr. Ignatieff dió luego
en el curso del debate [418a. sesión] acerca de la
fórmula del Canadá, y que en consecuencia corres·
pondía al Consejo de Seguridad decidir si la inter
pretación del representante de los Países Bajos es·
taba de acuerdo, ya fuera con las intenciones del re
presentante del Canadá, o bien con "la interpreta·

clon que a la propuesta del Canadá le había dado
el representante de China.

Voy a referirme ahora al textD que acaba de ser
propuesto por el representante del Canadá. Desearía
tene:" alguna aclaración sobre los siguientes puntos
de esa tórmula. En ésta se pide que la Comisión de
las Naciones Unidas asista a las partes para que lIe·
guen a un acuerdo sobre dos cuestiones: prime~a,
la aplicación de los párrafos 1 y 2 de la parte dlS'
positiva de la resolución del Consejo de Segurida.d,
y segunda, la fecha de la propuesta conferencia d,e
La Haya y las condidones en que se celebrará. El
Consejo de Seguridad recordará que tanto el repre
sentante de Indonnsia como Sir Benegal Rama liau,
representante de la ~ndia, señalaron [418~: sesió~]
que únicamente el parrafo 2 de la resoluclOn podIa
discutirse con los dirigentes republicanos, antes de
restahlecer su Gobierno en Jogjakarta. Cuando haya
de examinarse el párrafo 1, deberá ser examinado
con los representantes del Gobierno republicano u?a
vez restablecido éste, puesto que concierne a la eJe
cución Ile la orden de la cesación de hostilidades y
del mantenimiento de la legalidad y del orden. Estas
cue3tiones no pueden tratarse más que con un go
bierno debidamente constituído.

También indicamos que la fecha en 'lue pueda
celebrarse una conferencia como la que los Países
Bajos proponen que se reúna ~r; La Haya a~í como
las condiciones de su celebraclOn son materlas que
han de tratarse con los representantes del Gobierno
republicano restablecido. En otras palabras, para
que la conferencia preliminar que ahora se propone
tenga una utilidad eiectiva J' se ujuste a la reso
lución del Consejo de Seguridad del 28 de enero,
deberá desarrollarse dicha conferencia en dos eta
pas. En la primera etapa se reunirán los dirige~tes
republic'lnos, antes de que se resla~lezca S? GobIer
no, y los representantes de los PaIses BaJo~~ y en

"ella se discutirá el párrafo 2 de la ,resoluclOn del
Consejo de Seguridad. En le seg~nda etapa s.e re
unirán los representantes del GobIerno repubhcano
y de los Países Bajos, para discut~~ lo refere?~e a la
ejecución de la orden de la cesaclOn de hostihdades
y el mantenimiento de la legalidad y del orden. En
esta segunda etapa también podrán consi<:erarse la
fecha y 18s condiciones para celebrar la confe~en
~ia encargada de examinar la propuesta enc!1mllla
da a acelerar la transferencia de la soberama.

La fórmula que se acaba de presentar no aclara
esto. En su intervención de esta tarde, el repres;l1'
tante del Canadá dijo que estas cuestiones debenan
ser examinadas en las di¡;clIsiones preliminares, con
la asistencia de la Cvmisión actuando en virtud de
la resolución del Consejo de Seguridad del 28 de
enero, y de acuerdo con las atribuciones que le con
fería dicha resolución. A nuestro entender, estas
cuestiones fundamentales deben ser decididas por el
propio Consejo de Seguridad, si se quiere evitar
nuevas demoras y lograr el objetivo de acelerar !a
transferencia de la soberanía. Desearíamos que el
Presidente nos diera una interpretación autoriza
da del mensaje, ya que es él quien deberá comuni·
cario a la Comisión.

Mucbas son las decisiones solemnemente adopta
das cuyos restos jalonan la ltistoria de la cuestión
de Indonesia; no cabe permitir ya que se emplee
lenguaje impreciso. La aplicación del programa del
Consejo de Seguridad, tal como fué formulado en
la resolución del 28 de enero, se ha demorado de
bido a que el Gobierno neerlandés no ba adoptado
la primera medida, que er: la restauraciól:. del Go
bierno republicano en JogJakarta. Como dIJO el Sr.
Austin de manera tan clara y enérgica [416a. se
sión], hasta que el Gobierno de Indonesia no pueda
vGlver a reunirse como entidad reconocida, no cabe
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esperar que asuma las respodsabilidades que entra
ñan las negociaciones para un arreglo justo y du
radero. Debe tener la posibilidad de reunirse como
gobiemo en su propio territorio, de restablecer el
contacto con los miembros que se hallan actualmen
te disp('rsos v. causa de la acción militar, a fin de
que pueda representar fielmente los deseos de su
pueblo.

Si queremos salir del estancamiento actual, debe·
mos dar a la Comisión y a las dos partes interesa
das di~ectivas cuya claridad no dé lugar a discu
sión y que no se presten a interpretaciones vagas
y contradictorias. 1~i) debemos vacilar en reconocer
que antes de que pueda haber cualquier discusión
sobre la conferencia de La Haya, debe ser res·
tablecido el Gobierno de la República de Indonesia
y encontrarse en situación de poder decidir eo¡n
completa libertad si los términos de ofrecimiento
son aceptables o no; y si no lo son, debe poder de
cir qué condiciones previas ::e parecen necesarias;
y si estas condiciones resultan aceptables para el
Gobierno de los Paíst's Bajos, el Gobierno de Indo·
nesia debe estar en situación de poder nombrar re
presentantes acreditados para que participen en cual·
quier conferencia encaminada a acelerar la transfe
rencia de la soberanía. Cualquier directiva dada por
el Consejo de Segl1ridad en la que no se tenga en
cuenta este hecho fundamental, en términos absolu
tamente inequívocos, no servirá más que para de
morar más aún la conclusión y el arreglo de la cues
tión de Indonesia.

A este respecto, deseo apoyar la peticióil del re·
presentante de la República de Indonesia [420a.
,~esión] de que se f.ije un plazo que no exceda de
14 días para la conclusión de los trabajos de la
conferencia preliminar y la restauración del Go
bierno Republicano en Jogjakarta. El representante
de Francia dijo [420a. sesión] que, cada vez, el
representante de Indonesia prcc.;enta nuevas con
diciones. Este argumento lo ha repetido hoy el re
presentante de los Países Bajos. ¿Y por qué se ha de
impedir al representante de Indonesia que presente
condiciones? La cuestión todavía no está resuelta;
la estamos examinando. En e:;te momento es cuan
do deben presentaI"!Se condiciones, si se quiere evi
tar complicaciones en las etapas posteriores. No veo
qué fundamento tiene lo que alegan al respecto los
representantes de Francia y los Países Bajos.

Antes de que el Consejo apruebe, para comuni
carlo a la Comisi.ón, el mensaje que ha propuesto
el representante del Canadá es necesario qu~ el
Consejo sepa si el Gobierno de los Países Bajos
acepta la fónnula, y si la acepta con la interpreta·
ción que se le ha dado en nombre del representante
de Indonesia, y a la que presta su apoyo nuestra de
legación, siempre que, naturalmente, el Consejo
acepte esta interpretación. Si la fórmula que ahora
se propone es finalmente rechazada por el Gobier
no de los Países Bajos, el mensaje quedará sin efec
to y el Consejo tendrá que considerar nuevamente
qué medidas tendrá que adoptar para dar cumpli
miento al programa de acción previsto en su reso
lución del 28 de enero, y que a juicio del Consejfr
continúa ofreciendo un fundamento dólido y prácti
co para una solución justa y duradera de la cues
tión de Indonesia. En otras palabras, si el repre·
sentante de los Países Bajos no está en condiciones
de darnos hoy una respuesta, podría concedérsele
U? b~t;"e plazo para_que pudiera ponerse en corou
mcaclOn ';:(.11 su GobIerno.

Sr. HOOD (Australia) (traducido del inglés):
Cuando, al principio de esta sesión, pedí la palabra
al Presidente, era simplemente para decir que si
bien me merece el mayor respeto su opinión de que

el Consejo debería tratar de llegar rápidamente a
una conclusión sobra este asunto, lo derto es que
el representante del Canadá ha presentado una pro
puesta concreta y, naturalmente, supongo yo que
aun cuando algunos de nosotrol;; hayamos .interveni
do más de una vez en el debate general, es perfec
tamente legítimo que analicemos en forma concreta
esta propuesta. Esto es lo que entiendo hacer ahora,
y lo haré muy brevemente.

Esto, sin embargo, me lleva inmediatamente a re·
ferirme a los reproches que, con gran sorpresa, he
oído formular al representante de los Países Bajos,
cuando afirmó que la exposición de opiniones, que
han resultado ser opuestas a lhs suyas, habían pro
longado inútilmente los debates del Consejo. Ahora
bien, estoy aquí por invitación del Consejo, como
representante del Gobierno de Australia, y presumo
que todas las veces que he intervenido en el debate
lo he hecho con la autor\zadón del Presidente y
del Consejo. ¿ Pretende negar el representante de
los Países Bajos ei derecho de mi Gobierno de dar
a conocer de maner~ pertinente sus puntos de vista
ai Consejo de Seguridad? El dirá, desde luego, que
no pretende tal cosa; pt'ro lamento decir que pa
recía extrañamente pretenderlo.

En cuanto a la fórmu1a presentada por el Canadá
y que el Consejo examina ahora, experimento una
profunda decepción al advertir que ese texto, en su
mayor parte, no refleja con mayor fidelidad lo que
a mi parecer es la verdadera opinión de la mayor
parte cl~ los representantes que se sientan en torno
a esta mesa. Tras el largo debate que se ha desarro
llado, y en el curso del cual el Consejo ha oído en
particular a los representantes aquí presente" de
muchos paíees que tomaron parte en la conferencia
de Nueva Delhi, creía yo que. se ib'l. a tl'mar más
en cuenta esa opinión, y que la fórmula propuesta
por el representante del Canadá corre",pondería más
estrechamente a esa masa de opinión, expuesta tanto
en el seno del Consejo como fuera de él, y respon
dería también -lo que es más importante-- a obli
gaciones que .'acumben al respecto al propio Conse
jo. Pensaba yo que la fórmula e'Staría más en con
sonancia con lo que cada miembro del Consejo de-

. be ccnsiderar que es una necesidad primordial en
este caso: a saber, sostener la autoridad del Con
sejo y la consecuencia de éste consig-o mismo, man·
teniendo su fidelidad a las conclusiones a que ya
hahía llegado después de haber debatido debida·
mente el asun~o y tras madura reflexión. En otras
palabras, y para abreviar, mi delegación considera
que si el Presidente dirige a la Comisión para Indo
nesia una petición de esa índole, según se nos pro
pone, tal medida constituiría un paso que iría mu
cho más allá de lo que es realmente necesario en
este momento.

De acuerdo con que es preciso hacer algo para
lograr que se dé cumplimieL:to a la resolución del
Consejo que, romo es manifiesto, no ha sido cum
plida en modo alguno hasta ahora. Reconózcase esto
y propónganse las medidas adecuadas para llel!ar
a este fin; pero que el Consejo no vaya más allá.
Que el Conse,io se limite a prestar asistencia, por
medio de su Comisión, para facilitar la ejecución
de la primera y más importante condición de la
resolución, que es la restauración del Gobierno de
la República, como gobierno y como entidad admi
nistrativa en funciones. Esto se dice claramente
en la resolución, y no debe dejarse ninguna posi.
bilidad de eludir esa condición.

Lamento mucho que la propuesta del Canadá
dé innecesariamente por supuesto que el Consejo
debe adoptar en estos momentos nuevas medidas
encaminadas a lograr la aplicación no de su propia
resolución, sino la de una proposición ajena, es de·

7



cir, la proposidón del Gobierne de los Países Ba
jos para que las negociaciones sigan un curso dife
rente del que indicaba la resolución del Consejo.
¿Qué necesidad hay de esto i' ¿Por qué el ConseJo,
a estas alluras, y aun cuando se cumplan las demas
condiciones, ha de proponer el modo de llevar a la
práctica la proposición de los Países Bajos'? Fran
camente, no acierto a comprender cómo el Con
sejo puede desear que en este momento se ponga
en marcha algo que no sea la ejecución del punto
más esencial de su propia resolución.

Al examinar el texto propuesto, observo que, a
pesar de su on:vedad, contiene incongruencias y re
dundancias. Por de pronto advertimos que el Pre
sidente deberá notificar a la Comisión que debe
prestar asistencia a las partes para lograr un acuer
do. ¿A qué partes? Creía que había quedado per
fectamente claro -y no he oído que nadie estuviera
en desacuerdo con esto-- que en la actualidad no
hay dos partes en esta cuestión, y que la verdadera
finalidad de las recientes disposiciones adoptadas
por el Consejo ha sido la de restablecer una situa
ción en que existan dos partes. En este momento, no
hay partes que negocien en Indonesia; no hay más
que las autoridades ne~rlandesas. Por lo que hace
a la negociación del lado de la República no existe
Iwa parte organizada. Esto es precisamente lo que
yo había creído que el Consejo se proponía resta·
blecer. La fórmula propuesta nO se ajusta, pues,
en este sentido, a la realidad. Se basa en una hipó
lesis que, simplemente, no coincide con los hechos.
En la actualidad no hay dos partes.

No es necesario que haga una recapitulación de
todo lo que dije anteriormente con respecto a las
medidas que para el futuro debían tomarse en este
asunto, y no me propongo hacerla. Estoy entera
mente de acuerdo con el certero análisis que acaba
de hacer ante el Consejo el representante de la In
dia, acerca de cuál debería ser el tenor de una fórmu
la de esta clase, si el Consejo decidiera adoptar aho
ra tal disposición. La petición oficial a la Comi
sión debería limitarse a sugerir que se pusieran
en contacto a las partes, no para lograr un acuerdo
en el sentido que le da el representante del Canadá,
tal como yo lo he interpretado, no para lograr un
acuerdo sobre el modo y las condiciones del regreso
a Jogjakarta, sino simplemente para concertar los
detalles técnicos y prácticos -no las condíciones
de ese regreso.

No olvidemos que en la resolución se invita a las
autoridades neerlandesas no sólo a que faciliten la
vuelta del Gobierno de la Repúblíca :: Jogjakarta,
sino tambíén que proporcione las facilídades que
necesíte razonablemente -creo que ésa es la ex
presión- los medios que necesite razonablemente
ese Gobierno para el desempeño efectivo de sus
funciones.

Advierto, además, que la fórmula propuesta obli
ga al Consejo, implícitamente por lo menos, a acep
tar la sugestión del Gobierno de los Países Bajos
de que la. propuesta conferencia de mesa redonda
se efectúe en La Haya. ¿ Por qué ha de comprome
terse el Consejo en este momento a que se señale
un lugar determinado para celebrar esta conferen
cia? ¿No pueden presentarse más adelante argu
mentos -que hasta ahora no se han presentado,
pero que pudieran serlo-- a favor de cualquier otro
lugar? Podría imaginar varios argumentos efecti
vos -al menos desde el punto de vis\.<!. que mi de
legación ha sostenido en este Consejo-- en contra
de que sea La Haya el lugar de reunión de esta
conferencia. Me apresuro a decir que esta onserva
ción en modo alguno debe ser considerada como
un ataque dirigido contra el representante de ~os

Países Bajos; no es ésa mi intención. Pero acaso
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haya razones de orden práctico y político que el
Consejo deba tener en cuenta, o al menos prestarles
atendón, antes de comprometerse en ese sentido.
Espero, pues, que al examinar. esta fórmula, el
Consejo deje pendiente la cuestión de determinar
el lugar exacto en que haya de efectuarse la con·
ferencia.

El representante de la India ha explicado con la
mayor claridad por qué una reunión preliminar
como la que se propone en la fórmula del Canadá,
no sería la clase de reunión en que pudiera discu
tirse la fecha y las condiciones para efectuar la con
ferencia de mesa redonda y llegar a un acuerdo al
respecto. El único organismo -y creo que esto es
o debe ser lo suficientemente claro para que no sea
necesario repetirlo- el único organismo en Indo·
nesia que podría llegar a un acuerdo válido sobre
las condiciones para efectuar dicha conferencia, es
el Gobierno de la República. ¿Dónde hay, en esa
fÓ.'ulUla, una disposición que establezca claramente,
que un acuerdo semejante sobre las condiciones pa
ra celebrar la conferencia, es asunto que incumbe al
Gobierno de la República comn tal? No hay niugu
na. Se dirá' tal vez que ésa es la intención; y creo
que así es probablemf'lte; de todos modos, así es
pero que sea; pero si es así, ¿por qué no decirlo
de modo completamente claro? Si realmente se con·
sidera necesario estipular en esa fórmula algo más
de lo que se dispone en el inciso a) de la propuesta
del Canadá, ¿por qué no decir que tras la ejecu
ció,l de lo dispuesto en el inciso a), es decir, el re
greso a Jogjakarta, la Comisión deberá ayudar a
las partes -pues entonces habrá dos partes: los
Países Bajos y el Gobierno Republicano-- para
que se reúnan y lle~en a un acuerdo sobre las
condiciones para celebrar la propuesta conferencia
de La Haya? Si esa es la intención, es necesario
decirlo.

Tal como está redactada, la fórmula es, siento
decirlo, completamente insatisfactoria en ese aspec
to. No será en modo alguno asunto fácil, como creo
que el representante del Canadá supone, lograr un
acuerdo, en ningún caso, sobre las condiciones para
celebrar la propuesta conferencia de mesa redonda.
Sería imposible lograr este acuerdo con los jefes de
la República actuando éstos a título individual; so
bre eso no hay ninguna duda. Pero, aun con la ple
na participación del Gobierno de la República en un
pie de igualdad con el de los Países Bajos, ¿quién
puede decir que será fácil llegar a tal acuerdo?
Puede resultar tan difícil como la conferencia mis
ma, a juzgar simplemente por el hecho de que du
rante mucho tiempo hemos sostenido una contro·
versia acerca de lo que significan las limitadas atri
buciones que con respecto a la propuesta conferen
cia creyó conveniente presentar al Consejo el Go.
bierno de los Países Bajos; ni aun sobre ese punto
ha terminado aún la controversia.

El representante de Indonesia sostiene que no
está claro lo que se entiende por la transferencia
de la soberanía, la cual es, por cierto, el objetivo
estipulado para la conferencia. El representante de
los Paí5eS Bajos sostiene que eso está claro, y ha
expuesto las razones por las que considera que el
Consejo debe aceptar ese punto de vista. Pero estas
razones, según entiendo, no las acepta el represen
tante de Indonesia. Esta es la clase de cuestiones que
se van a suscitar cuando llegue al momento de po
nerse de acuerdo sobre las condiciones para cele·
brar una conferencia de mesa red'onda. Por tanto,
repito nuevamente que el Conse,io se aparta de la
realidad, si espera que una conferencia o reunión
preliminar de esa índole, con la asistencia de la
Comisión o sin ella, pueda llegar a algún resultado
en cuanto a las condiciones en que podrían efee·



tuarlle las negociaciones, ya sea mediante una con·
ferencia de mesa redonda o por otros medios, cosa
que no interesa por el momento. Creo que el Con
sejo cometería un grave error si en este momento
fuera muy lejos o muy aprisa e intentara incluir
f"n su mensaje e la Comision más de lo que, en rea·
lidad, es necesario o posibk hacer en el momento
presente.

Sr. MALlK (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): En la sesión que el Consejo de Seguridad
dedicó a la cuestión de Indonesia el 14. de marzo
último [418a. sesión], la delegación de la URSS
se pronunció contra la participación de la Comi·
sión de las Naciones Unidas para Indonesid en ·la
conferencia de mesa redonda, que se trataba de
convocar en La Haya. La delegación de la URSS
también expresó graves dudas acerca P.e la oportu
nidad de la llamada conferencia preliminar. indicó
especialmente que si tal conferencia se efectuaba
sin que hubieran sido puestos en libertad los repre
sentantes de la República, se correria el riesgo de
que fuese solamente una conversación entre carce
leros y presos. Esta cuestión ha quedado sin res
puesta. De todas maneras, los debates posteriores
han confirmado la opinión de la delegación de la
URSS de que sería inútil, y hasta perjudicial, con
vocar a esta conferencia.

De los 30 representantes aproximadamente que,
en el transcurso de las últimas sesiones del Consejo
de Sf"guridad, han tomado parte en los debates so
bre la cuestión de Indonesia, no ha hllbido uno solo
que apoyara los argumentos que el representante
de los Países Bajos expuso para justificar la actitud
de su Gobierno, que, de hecho, continúa mante
niendo en prisión a los jefes políticos de la Repú
blica. Ninguno de los oradores se ha decidido a
aceptar, por lo menos abiertamente, estos argumen
tos que, evidentemente,. carecen de fundamento.

El representante de los Países Bajos se ha lamen
tado en el Consejo de que muchos representantes
hablaron en términos poco halagadores de la po
lítica que sigue el Gobierno neerlandés en sus rela·
ciones con la República de Indonesia, de sus inten
ciones con respecto a ésta y del valor de las pro
mesas que ha hecho. Pero es realmente dificil for
mar un juicio favorable sobre esta política o apro
bar declaraciones como las que el representante de
los Países Bajos hizo el 14 de marzo y que ha repe
tido hoy, a saber, que a los jefes republicanos, en
Bangka, se les habia puesto completamente en liber
tad; se les ha permitido volver a Java o a Sumatra
o irse al extranjero si lo desean; la única restric
ción que se les ha impuesto es la relativa a su re
torno a Jogjakarta.

El representante de los Países Bajos parece con·
siderar que la actitud adoptada por su Gobierno
con respecto a los dirigentes políticos de la Repú,
blica de Indonesia. es perfectamente normal y hasta
digna de elogios. Pero se sabe que de acuerdo con
lo que dispone la resolución aprobada por el Con
sejo de Seguridad el 28 de enero, resolución que
en su conjunto es, sin embargo, perjudicial para
la causa de la liberación nacional del pueblo indo
nesio, el Gobierno de los Países Bajos debía "po
ner inmediata e incondicionalmente en libertad a
todos los prisioneros políticos detenidos por dicho
Gobierno en la República de Indonesia desde el 17
de diciembre de 1948, y facilitar el inmediato re
greso a Jogjakarta de los funcionarios del Gobier·
no de la República de Indonesia, a fin de que pue
dan ejercer, con toda libertad, sus funciones res
pectivas in"luso la administración de la región de
Jogjakarta".

9

Se sabe quiénes son los que, para c()mplacer a
los usurpadores extranjeros, han impuesto la adop.
ción de la cláusula en virtud de la cual el territorio
de la República, que hasta el 18 de diciembre úl·
timo comprendía más de un tercio de la superrficie
de Java y casi los nueve décimos de la superficie
d,~ Sumatra, h& quedado reducido a la ciudad de
Jogjflkarta.

Sin embargo, el Gobierno neerlandés hace caso
omiso incluso de esta resolución que, evidentemen·
te, favorec~ al agresor y perjudica gravemente a su
víctima.

Algunos de los que defienden la política de agre·
sión del Gobierno neerlandés contra la República
de Indonesia trl:~e.. ahora de ayudar al primero a
salvar las apariencia:- mediante la convocatoria de
una "conferencia preliminar" ent:- los represen
tantes de los Países Bajos y los dirigentes políticos
de la República, que siguen detenidos en Bangka.
Pero esta conferencia, en realidad, se reclucirá a lo
siguiente: los carceleros consultarán a los presos,
pam saber si hay qm ponerlos en libertad y dejar
que vuelvan a Jogjakarta, o si hay que mantenerlos
en prisión donde gozarán de una "completa libero
tad"

Ninguno de los representantes que han hecho uso
de la palabra en el Consejo se ha atrevido a afir·
mar que en esta Conferencia las dos partes estarían
en conaiciones de negociar sobre un pie de igual.
dad. Afirmarlo hubiera sido dar pruebas de una
hipocresía y de una mala fe manifiestas.

Si el Consejo de Seguridad aprobase la convoca
toria de una conferencia preliminar, adoptaría una
medida imprudente, e incluso peligrosa, que signi
ficaría un estímulo para el agresor, cuando éste se
niega a ejecutar una resolución tan moderada como
la que el Consejo adoptó sobre la libertad de los
prisioneros políticos y su regreso a Jogjakarta.
Además, si aprobara la realización de una confe·
rencia preliminar para discutir con las autorida.
des neerlandesas la posibilidad de libertar a los
miembros del Gobierno republicano y autorizarlos
a regresar a Jogjakarta, el Consejo correría el ries
go de dar la impresión equivocada de que tal con·
ferencia es realmente indispensable para que el Go
bierno de los Países Bajos pueda dar cumplimiento
a la resolución del Consejo a este respecto, lo que
es evidentemente falso.

La delegación de la URSS no puede apoyar la
propuesta de que se convoque una conferencia pre·
liminar, pues no se ve su utilidad n'i su necesidad.
El Consejo de Seguridad debe reiterar ia demanda
que formuló a los Países Bajos, invitándolos a po
ner en libertad a los dirigentes políticos de la Re
pública de Indonesia; debe también tomar en con
sideración la insistencia con que los pueblos de Asia
reclaman la evacuación inmediata del territorio de
la Repúblic~, de Indone!;\ia por las tropas neerlan
desas.

Los puebhrs de Asia, que cuentan con millones
de habitantes, han desp~rtado del letar~o secular
en que los había sUlnido el colonialismo. Con ímpetu
irresistibl~, tratan de sacudir el yugo colonial y lo
grar la libertad y la independencia. Estos pueblos,
que durante muchos siglos han tenido que soportar
la dominación de usurpadores extranjeros, com
prenden, bastante mejor sin duda que ciertos polí
ticos, dónde están la verdad y la justicia y dónde
el engaño y la falsedad. Estos pueblos saben tamo
bién quiénes son los que sienten una sincera sim
patía por su lucha de liberación nacional y quié.
nes los que tratan de estorbar su impulso. Cualquier
intento de desorientar a estos pueblos mediante
intrigas y maniobras mezquinas está condenado al
fracaso.



Los pueblos de Asia y el mundo entero se dan
perfectamente cuenta de que la República de Indo·
nesia ha sido víctima de una agresión no pro\,ocada
y de que el Gobierno neerlandés se ha negado a
ejecutar la resolución del Consejo de Seguridad,
que disponía la cesación inmediata de las operacio.
nes militares contra la República y la libertad in·
mediata e incondicional de sus jefes políticos. Si
el Consejo de Seguridad acepta la propuesta enca·
minada a convocar una llamada conferencia pre·
liminnr, causará con ello un grave perjuicio no sólo
a su propio prestigio, sino también a la autoridad
de las Naciones Unidas como tal organización.

La delt'gpción de la URSS estima que el Con·
sejo de St'guridad debe insistir para que los jefes
políticos de la República de Indonesia qlle actual·
mente se hallan detenidos, sean puestos en libertad
inmediata e incondicionalmente y puedan regresar
a Jogjakarta. Por la misma razón, la delegación de
la U«SS no puede apoyar la proposici:>n de convo·
car una conferencia preliminar.

En lo que respecta a la situación en Jogjakarta,
el Consejo de Seguridad debe tomar evidentemente
en consideración la declaración hecha por el repre·
sentante de la República de Indonesia de que las
fuerzas de ocupación neerlandesas han destruído
deliberadamente esta ciudad. El Consejo debe solio
citar que se le proporcionen con la mayor rapidez
posible informes sobre la situación en Jogjakarta.
Igualmente debe proceder a una investigación sobre
las declaraciones del representante de la Repúbli.
ca, según .las cuales las autoridades neerlandesas
de ocupación han perpetrado contra los intelectua·
les y la clase media instruída en Indonesia atroci·
dades y matanzas en masa.

Sr. M. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Mi delegación apoya el proyecto de instrucciones
que nos ha presentado el representante del Canadá.
Será útil, por lo tanto, que yo explique brevemente
las razones de este apoyo.

El proyecto de instrucciones da por supuesto que
sigue en vigor la resolución del 28 de enero. En
ningún caso, ni en frase alguna del proyecto se
pone en duda la validez de esta resolución. Por lo
contrario, dicho proyecto nos señala la tarea de dar
cumplimiento a la resolución. Este es el único obje.
to del proyecto. Si el proyecto va encaminado al
cümplitniento de la resolución, es evidente que no
puede prescindir de nada de lo que éste contiene.
Propone que se cumpla la resolución del 28 de
enero en dos etapas; la primera, mediant~ nego
ciaciones preliminares en Indonesia, para aplicar
los párrafos 1 y 2; la segunda, para determinar la
fecha y las condiciones en que ha de celebrarse :.::
propuesta conferencia en La Haya.

Señalo a la atención de los miembros del Con.
sejo la siguiente frase: " ... con el propósito de que
las negociaciones previstas en la resolución del 28
de enero, puedan celebrarse lo más pronto posi.
ble". Las negociaciones previstas en la resolución
constituyen en realidad la esencia de los párrafos
3 y 4, de suerte que en la segunda parte se dispo.
nen los medios para, dar cumplimiento a dichos pá.
rrafos. i\"o cabe, pues, ninguna duda de que con
este proyecto, se avanza en la aplicación de nuestra
resolución del 28 de enero. Divide dicha aplicación
en dos etapas: primero una etapa preliminar en
Indonesia, y luego una etapa final para resolver los
grandes problemas constitucionales en la conferen·
cia de mesa redonda.

Permítaseme que señale a la atención del Con·
sejo la declaración precisa que se hace en este pro·
yecto de que sólo en el caso de que se llegue a un
acuerdo en la conferencia preliminar, el Consejo

dará su aprobación a la conferencia de mesa re·
donda. El Consejo de Seguridad no ejercerá nin·
guna presión moral sobre indonesia para que acepte
a ciegae esta conferencia de mesa redonda. Indone·
sia sólo quedurá moralmente obligada ¡¡ participar
el' la conferencia de mesa redonda de La Haya, si
se llega a un acuerdo sobre los puntos a) y b). Me·
cha esta división, esta distinción, parece ser que
quedan atendid~s todas las preocupaciones de la

.}{epública de Indonesia y garantizadas las conse
cuencias prácticas de las decisiones adoptadas.

En el debate de esta tarde he oído algunas crí
ticas de carácter constructivo, y a esta clae¡e de crío
ticas quisiera referirme.

Se ha propuesto que incluso las negociaciones
preliminares se dividan en dos etapas. Reconozco
que esto se ha propuesto con un propósito construc·
tivo. La sugestión se basa en la forma jurídica que
se ha dado a nuestra resolución: en la distinción
entre los iJárrafos 1 y 2. En el párrafo 1 el Con
sejo de Seguridad pide que cesen las hostilidades y
las ope~aciones de guerrillas e invita a la coopera·
ción para el restablecimiento de la legalidad y el
orden. Se ha dicho que a menos que exista un go
bierno regular, será imposible dar cumplimiento a
estas disposiciones, y que por consiguiente el párra.
fo 2 d8be tener prioridad sobre el párrafo 1, y que
si no existe un gobierno regular restablecido en
Jogjakarta, nadie podrá contraer la responsabUidad,
por parte de Indonesia, de dar cumplimiento a las
obligaciones establecidas en el párrafo 1.

Admito que este argumento tiene una cierta va·
lidez. Reconozco que es válido hasta cierto punto.
Pero si ese argumento se lleva al extremo, se destru
ye a sí mismo. El argumento equivale a decir esto:
sin una autoridad establecida no es posible determi·
nar la fecha y las condiciones de la conferencia de
mesa redonda; sin autoridades establecidas no es
posible mantener la paz y el orden. Hasta aquí el
argumento es bueno. Esto, sin embargo, significa
lo siguiente: los jefes de la República tienen la auto
ridad suficiente para recibir Jogjakarta, para acepo
tar un privilegio, para gozar de un beneficio; pero
no tÍ'enen ninguna autoridad para contraer una obli·
gación. Para cumplir las obligaciones, se dice, no
hay nadie; pero para aceptar privilegios hay un
organismo responsable. Esto es, digo yo, ll"lvar el
argumento a sus últimas consecuencias, al punto
en que se destruye a sí mismo.

El restablecimiento de la legalidad y del orden 
así como el restablecimiento de un gobierno -re
quieren tanto un acuerdo político como una serie de
medidas de carácter material. La aplicación de eslas
medidas exige tiempo. No hay ninguna razón para
que esperemos a que se hayan aplicado toda.s las
medidas d~ carácter material para el restableci·
miento del gobierno en Jogjakarta, antes de empe·
zar las conversaciones sobre la paz y el orden, así
como sobre la fecha y las condiciones para la con
ferencia de mesa redonda en La Haya. Creo que
sería perfectamente razonable que nuestra Comi·
sión en Indonesia dijera que la cuestión de la de·
volución de Jogjakarta a la República debe ser
tratada en primer término, y que mientrl,ls tanto,
podría procederse a un cambio de impresiones so·
bre otros asuntos. Esto sería perfectamente razona·
ble. Pero si el propio Consejo, aquí ~ii Lake Suco
cess, subdividiera el trámite de las negociaciones en
otras tres etapas, eso, a mi entender, iría en contra
de sus p~opio~,propósitos e ~mpediría que se mejo
rase la S!tuaclOn en Indohcsla.

Con la actual división en dos etapas se garantiza
el gran objetivo final de los republicanos. Si no se
llega a un acuerdo sobre los puntos a) y b) de la
propuesta del Canadá, no habrá conferencia de
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mesa reuonda. Con esta división todos los objetivos
esenciales quedan garantizados.

Por eso, aunque me parezca hasta cierto punto
razonahle el deseo de proceder a una nueva, divi·
sión de las etapas, creo que no sería acertado que
el Consejo de Seguridad 10 intentara en este mo·
mento. Deseo que las instrucciones a nuestra Comi
sión estén redactadas en la forma en que figuran
en el presente texto, el cual a mi juicio tiene en
cuenta nuestros principios y nuestra política y al
mismo tiempo posee la suficiente elasticidad para
lograr la realización de nuestros elevados objetivos.

. Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Los Estados Unidos darán su
apoyo a las medidas propuestas por el representante
del Canadá y preferirían que este asunto quedase
resuelto, no mediante una votación, sino por una
decisión del Presidente fundada en los debates que
se han desarrollado. Sin embargo, si es necesario
llegar a una votación los Estados Unidos están dis
puestos a votar en favor de una resolución redac·
tada en los términos en que lo está este proyecto de
mensaje o telegrama que deberá enviar el Presi·
dente.

La razón de nuestra actitud es, en primer térmi
no, que este proyecto abre evidentemente las puer
tas para que ambas partes puedan llegar a un acuer
do de tal índole que no lesione el honor ni la dig
nidad de ninguna de ellas y en virtud del cual nin
guna de las partes haya de establecer condiciones
humillantes para la otra.

Nuestro apoyo a este proyecto, en la forma que
está redactado, se basa en el supuesto y la leal con
vicción de que ambas partes son sinceras cuando
afirman ante el Consejo de Seguridad que desean
una solución pacífica de esta divergencia y que no
desean verse arrastradas a una situación en que
hayan de recurrir a la fuerza.

Cuando el representante de los Países Bajos re
pitió el otro día su declaración [418a. sesión] de
que, conforme al Acuerdo del Renville la transfe
rencia de la soberanía será " ... real, completa e
incondicional ..•", nosotros aceptamos esa declara
ción sin ninguna reserva. No es cierto que el Con·
sejo de Seguridad haya fracasado en su intento de
llegar a un arreglo de las divergencias por medios
pacíficos. Según una declaración hecha reciente
mente por el~Secretario General, 13 de estos casos
de divergencias han sido resueltos por el Consejo,
y se ha llegado en ellos a una conclusión, si no pero
fecta cuando menos satisfactoria, por medios pací
ficos, y se han limitado las hostilidades, evitando
que la conflagración se extendiera por el mundo
entero y nos envolviera a todos en una guerra te
rrible.

Esta es la misión capital del Consejo de Seguri
dad. Nos ocupamos del arreglo pacífico de las con
troversias. No nos ocupamos en este momento de
aplicar lhedidas coercitivas; nunca lo hemos hecho,
y quiera Dios que nunca tengamos que hacerlo.

No me desalienta la idea de que sea imposible
llegar a un arreglo pacífico en este asunto por el
hecho de que los representantes de varios países
se hayan expresado aquí con franqueza, a veces con
pasión. Creo que los temores de ambas partes son
excesivos, y que la propuesta sometida a la consi
deración del Consejo de Seguridad ofrece a las
partes la oportunidad de ponerse en contacto y lle
~ar por sí mismas a un arreglo. Eso es lo qm le
ben hacer. Así lo creemos, y hemos hecho todo lo
posible para establecer las condiciones que les per
mitieran hacerlo. Espero, pues, que podamos resol
ver este asunto esta noche, sin prolongar más este
debate que se hace cada día más apasionado. Debo

decir que lamento mucho que en el debate de hoy
haya habido una tendencia a separar las partes
opuestas, en vez de apaciguar sus sentimientos y
calmar sus escrúpulos pe honor o de cualquier otra
índole.

Aprecio muchísimo la exposición que ha hecho el
General McNaughton de sus declaraciones y los co·
mentarios con que nos ha ilustrado posteriormente
sobre ellas el representante de la China. Si consi
deramos conjuntamente ambos discnrsos, encontra·
remos que la resolución sometida a nuestra consi·
deración -si es que el Consejo de Seguridad esti
ma que debe haber una resolución- tiene sólidos
fundam<::ntos. Con este proyecto no hay retroceso
por parte de nadie. Tampoco lo hay por parte del
Consejo de Seguridad. Los Estados Unidos, en con·
secuencia, apoyarán la resolución cualquier que sea
la forma que se considere conveniente darle.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del francés) :
La posición de principio adoptada por mi Gobierno
pn lo que respecta al pl'(\blema de Indonesia no le
permitirá tomar parte en una votación sobre la
propuesta del Canadá. No quisiera, sin embargo, que
mi abstención pudiera ser interpretada como si obe
deciera a una falta de interés. Diré, pues, que el
Gobierno francés considera sumamente conveniente
que vuelvan a ponerse en contacto las partes, sin
lo cual es difícil imaginar cómo puede llegarse a
un acuerdo entre ellas. Si el Consejo decide dar ins
trucciones a su Comisión en este sentido, me parece
que sería conveniente hacerlo en términos gene
rales. No acierto a ver, en efecto, cómo .el Consejo
puede substituir a las partes, para decidir precisa
mente, y con detalle, qué cuestiones deben ser tra
tadas por ellas y en qué orden. Tampoco aciertu a
ver cómo el Consejo podía suplir a su Comisión,
para apreciar de antemano la situación local y las
repercusiones que pueda tener ésta, en el curso de
las negociaciones.

El PRESIDENTE: Después de oír las manifestacio
nes hechas por miembros del Consejo y por repre
sentantes invitados, la presidencia querría saber
claramente si se aprueba la proposición hecha por
el representante del Canadá.

Sr ARe);' (Ara..nt;na)· En esto nnort"..:AoA "n.o _. __........... , .. _-t:I................... ...........,., ......&& , ....v

mo en otras, creo que la función del Consejo de
Seguridad dehe ser 18 de acercar a .las partes para
buscar una solución pacífica. No he de hacer sobre
este palticular una exposición; ha sido hecha con
anterioridad por muchos de los miembros del Con
sejo, y, por otra parte, ésa ha sido invariablemente
la actitud de la delegaci6n argentina frente a con
flictos de esta clase.

Yo creo que ninguna de las dos partes tiene nada
que perder. Creo más, que en procura de su inde
pendencia, los pueblos de las islas de Indonesia tie
nen mucho más que ganar: tienen todo que ganar
y nada que perder. Sin duda será mejor reunir a
holandeses e indonesios en torno de una mesa, que
colocarlos en las colinas de las islas para que se ma·
ten y prosigan la guerra.

Todo cuanto signifique, por tanto, agotar los me·
dios de conciliación está dentro del debec del Con.
sejo de Seguridad.

Por estas razones, yo estoy de acuerdo con la
proposición que se ha hecho y si fuese sometida a
votación del Consejo, la votaré I1firmativamente.,

El PREsIDENTE: A menos que se presente alguna
objeción, la presidencia considerará que existe ma
yoría para aprobar la proposición del representante
del Canadá.
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S.'. MALlK (Unión de las Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto r~o): Solicito que se someta a votación la
propuesta del representante del Canadá.

El PRESIDENTE: Como hay un miembro del Con.
sejo que pide votación, la presidencia someterá in·
mediatamente a voto la proposición del represen·
tante del Canadá.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Seré muy breve. Estoy de acuerdo con la
idea expresada por el Presidente, de que debemos
despachar este asunto sin más demoras. Por este
motivo no me extenderé sobre ciertos puntos de mis
anteriores declaraciones, uno de los cuales ha sus·
citado las objeciones del representante de la Unión
Soviética, y otros las del representante de los Paí
ses Bajos. Ahí están las actas, y mantengo lo que
dije anteriormente al respecto. No ocuparé por más
tiempo la atención del Consejo por lo que a esos
puntos concitme.

En cuanto se refiere a la cuestión sometida a
nuestra consideración, deseo ante todo decir, tan
claramente como me sea posible, que no me satisfa
ce por completo el proyecto de instrucciones que se
nos ha presentado. No. me satisfacen por completo
algunas de las explicaciones que se nos han dado
en relación con este proyecto de instrucciones. Ad·
vierto, sin embargo, que han sido redactadas de
modo que se ajusten inequívocamente a la resolu·
ción del Consejo de Seguridad del 28 de enero.

Ya en las primeras líneas de este proyecto de
instrucciones podemos leer que éstas son " ..• con
forme a la resolución del Consejo de 28 de enero
de 1949." Las explicaciones que han dado los re·
presentantes del Canadá y 1a China han sido muy
útiles. Debo decir que acaso no suscriba yo algo
de lo que ha dicho el representante del Canadá, pe
ro suscribo en gran parte lo que dijo para explicar
este proyecto de instrucciones. Estoy totalmente de
acuerdo con lo que el representante de China dijo
a este respedo.

Si comprendo bien la situacióJl, el sentido del
proyecto de instrucciones sometido a nuestro exa
men -y deseo que se me rectifique si no estoy en
lo cierto- es el siguiente: -que los dirigentes po
líticos de la República de Indonesia deben ser li
bertados y se les debe permitir que se pongan en
contacto con su propio pueblo, que debe celebrarse
una conferencia preliminar para constituir el Go-

bierno de la República de Indonesia, y que des.
pués de esto -y sólo después de esto- se adopta.
rán nuevas medidas para convocar una conferencia
con el fin de continuar tratando de lograr un acuer·
do entre el Gobierno de los PaAses Bajos y la Re·
pública de Indonesia. Si mi interpretación, tal co
mo la presento ahora es exacta, votaré a favor del
proyecto de instrucciones.

Sr. PUAR (República de Indonesia) (traducido
del inglés): Opino que la interpretación dada por
el representante de Egipto puede ser aceptable para
mi Gobierno.

Se procede a votación ordinaria:

Votos a favor: Argentina, Canadá, China, Cuba,
Egipto, Noruega, Reino Unido, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Francia, República Socialista So·
viética de Ucrania, Unió,n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

Por 8 votos y 3 abstenciones, queda aprobado el
texto del telegrama.

El PRESIDENTE: Como no hay otro asunto en el
orden del día, levantaré la sesión y nos reunire·
mos nuevamente el lunes próximo, a las 3 de la
tarde.

Sr. HOOD (Australia) (traducido del inglés):
No deseo plantear nuevamente la cuestión del texto
que acaba de aprobarse; pero resulta que, hasta
donde se ha informado al Consejo, no se dará a la
Comisión ninguna indicación -el texto en verdad,
no contiene ninguna- acerca del momento en que
deberá dar cumplimiento a estas instrucciones. ¿ Po
demos considerar que el Presidente, en su mensa
je a Ola Comisión, expresará el deseo del Consejo
de Seguridad de que esa medidá sea llevada a efecto
inmediatamente, o en el plazo más breve posible?

El PRESIDENTE: La presidencia estima que se ha
sometido a votación y ha sido aprobado, un texto
d~terminado y ese texto será transmitido inmedia
tamente, y tal como está redactado, a la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia.

La próxima reunión del Consejo tendrá lugar el
lunes 28 de marzo a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 18.10 Iwras.
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